
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 136 Viernes 5 de junio de 2009 Sec. II.A.   Pág. 47633

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
9334 Resolución 160/38118/2009, de 12 de mayo, por la que se rectifica la antigüedad 

y el escalafonamiento de un Guardia Civil de la Escala de Cabos y Guardias 
del Cuerpo de la Guardia Civil.

Por Resolución 160/38162/2006, de 25 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 259, de 30 de octubre), se nombraba Guardia Alumno, entre otros, a don Adrián 
Costales Acebal (53.544.825), con fecha de 18 de septiembre.

En virtud de lo dispuesto en la Resolución de fecha 24 de abril de 2009, de la 
Subsecretaría del Ministerio de Defensa, de ejecución de la Sentencia número 1156/2008, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
de 30 de septiembre de 2008, estimando al recurso número 1601/2005, interpuesto por el 
Guardia Civil don Adrián Costales Acebal, contra Resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil de 23 de agosto de 2005, por la presente, se rectifica la antigüedad como 
Guardia Alumno, correspondiéndole la de 3 de octubre de 2005, quedando escalafonado 
a continuación del Guardia Civil don Sergio Delgado Martín (7.981.173).

Madrid, 12 de mayo de 2009.–La Subsecretaria de Defensa, P. D. (Resolución 328/2000, 
de 2 de noviembre), el General Jefe de Enseñanza de la Guardia Civil, Juan González 
Bueno.
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